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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
Segoviana”, en el término municipal de Casas de Don Pedro. (2011081293)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Segoviana”, en el TM de Casas de Don Pedro, tramo
“todo el término municipal” y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y
siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de



marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 12,00 horas del día 18 de mayo de 2011, en el cruce la Cañada con el
Camino del “Molino de Juan Pedro” o de la “Mina de la Costera”, en el Paraje de “Costera
de Abajo”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D.ª Cristina Montesinos Barrios la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 8 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL SEGOVIANA”
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASAS DE DON PEDRO

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de la Vega de Barca al río Zújar”, en el término municipal de
Esparragosa de Lares. (2011081294)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de la Vega de Barca al río Zújar”, en el TM de Esparrago-
sa de Lares, tramo “todo el término municipal” y de conformidad con lo establecido en los
artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de
14 de marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 11,00 horas del día 17 de mayo de 2011, cruce de la carretera EX-322
(Cabeza del Buey-Puebla de Alcocer) con la ctra. BA-0129 (acceso a Esparragosa de Lares).

Martes, 26 de abril de 2011
10393NÚMERO 79


		2011-04-25T19:26:48+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




